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INTRODUCCION 

1. De conformidad con las disposiciones del párrafo 1 del artículo 9 de l a Convención 
Internacional sobre l a Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, e l 
Reino de Marruecos presenta su séptimo informe periódico. 

2. Este informe se refiere principalmente a las cuestiones que los miembros del Comité 
para l a Eliminación de l a Discriminación Racial suscitaron durante e l examen del sexto 
informe periódico del Reino de Marruecos (CERD/C/90/Add.6). 

5. Durante e l examen del sexto informe por ese Comité, e l representante del Reino de 
Marruecos respondió sucintamente a varias de las cuestiones planteadas. A continuación 
se proporciona información complementaria en l a que, en particular, como deseaba e l 
Comité, se f a c i l i t a n , con relación a los artículos 4 У б de l a Convención, datos más 
concretos sobre l a aplicación del programa de desarrollo socioeconómico de l a reglón 
del Sahara, sobre l a creación de concejos municipales y sobre las elecciones municipales 
y, por último, información r e l a t i v a a l a aplicación del artículo 7 de l a Convención, 

4. No obstante, cabe precisar en primer lugar que no hay que señalar ningón cambio 
en l a legislación marroquí en lo que se refiere a l a cuestión de l a discriminación r a c i a l 
durante e l período transcurrido desde l a presentación del sexto informe y que no se ha 
comprobado hasta l a fecha ningdn caso de violación de l a Convención en e l t e r r i t o r i o 
marroquí, 
5. E l Reino de Marruecos afirma, una vez más, que uno de los rasgos más característicos 
de l a sociedad marroquí es l a f a l t a t o t a l de discriminación r a c i a l . Las distinciones, 
las restricciones o las preferencias y demás discriminaciones por motivos de raza, color, 
origen político o étnico son, pues, políticas desconocidas en Marruecos, por ser incompa
t i b l e s cofflo se ha subrayado en muchas ocasiones con los preceptos del Islam, que consti
tuyen e l fundamento básico del Estado marroquí. 
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INFORMACIONES RELATIVAS A LOS ARTICULOS 2 A ? 

Artículo 4 

6. E l legislador marroquí no ha sentido nunca l a necesidad de promulgar normas de 
derecho penal que repriman especialmente los actos de discriminación r a c i a l por l a sen
c i l l a razón de que ésta es sociológicamente inexistente en Marruecos, ya que, de manera 
espontánea, está considerada como "indecente" y contraria a las "buenas costumbres", 
es decir, a l fundamento mismo de l a cultura y de l a civilización marroquíes, incluso 
antes de ser "ilícita", es decir, de constituir una infracción de los principios Jurí
dicos que constituyen l a base del orden público de Marruecos (véase e l quinto informe 
periódico de Marruecos, CERD/C/65/Add.l). 

7. No obstante, con e l f i n de mantener y garantizar l a continuidad de l a unidad 
nacional, e l Código Penal de Marruecos dispone en su artículo 201: 

"Será culpable de atentado contra l a seguridad i n t e r i o r del Estado y condenado 
a muerte e l autor de cualquier atentado que tuviere por objeto suscitar l a guerra 
c i v i l armando o incitando a armarse a los habitantes unos contra otros o lle v a r l a 
devastación, l a matanza o e l p i l l a j e a uno o varios aduares o localidades. 

La conspiración urdida con e l mismo f i n será castigada con una pena de prisión 
de 5 a 20 años s i fuere seguida-de un acto cometido o comenzado para preparar su 
ejecución. 

Si l a conspiración no fuere seguida de ningún acto cometido o comenzado para 
preparar su ejecución, a e impondrá una pena de prisión de uno a cinco años. 

La incitación a l a conspiración, que no fuere atendida, será castigada con una 
pena de prisión de seis meses a tres años." 

8. Además, e l Dahir del 5 joumada I 1378 (15 de noviembre de 1958)» relativo a l 
derecho de asociación, modificado por e l Dahir del 6 rabia I 1393 (Ю de a b r i l de 1973) 
dispone en su artículo 5 l o siguiente! 

* 
"Será nulo e írrito e l establecimiento de cualquier asociación basada en 

una causa o con una finalidad ilícita, contraria a las leyes y a las buenas 
costumbres." 

9. E l artículo 17 del mismo Dahir dispone también: 

"Los partidos políticos y las asociaciones de carácter político no podrán 
constituirse legalmente más que s i , no incurriendo en l a nulidad enunciada en 
e l artículo 3 У habiendo hecho l a declaración prevista en e l artículo 3t cumplen 
además las condiciones siguientes: 

l. Están constituidos únicamente por subditos marroquíes y abiertos a todos 
los nacionaleia,, s i n discriminación alguna por motivos de raza, confesión o región 
de origen. 
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5. Poseen estatutos que permitan a todos los miembros participar efectivamente 
en l a dirección de l a asociación. 

5- No están abiertos a personas tachadas de indignidad nacionar o'sancionadas 
por actividades antinacionales." 

Artfoulo б 

10. Todas las personas -marroquíes y extranjeros- tienen acceso en igualdad de oondipio-
nes a los juzgadoô y tribunales del Reino. 

11. La imparcialidad de los Jueces está garantizada por los artículos 76 y 79 de l a 
Constitución en los que se proclama, por una parte, l a independencia de l a autoridad " 
Ju d i c i a l con respecto a l poder l e g i s l a t i v o y a l poder ejecutivo y, por otra, l a ' 
itjamovllidad de los magistrados. Estas garantías se completan con l a facultad a t r i -

-.t>uida a l Tribunal Supremo para asumir uiia jurisdicción, ôùâlssquiera que sean su 
naturaleza o rango, câando exista causa de "legítima sospecha" o cuando así Ío 
míonae^e e l "iaterésk. público" (artículos 385 y siguientes del Código de procedimiento 
c i v i l y artículos 273'У 274 del Código de procedimiento penal). 

-12. Con e l f i n de garantizar e l derecho a una j u s t i c i a sana y de proteger a l ciuda
dano contra-posibles abusos, e l legislador marroquí'ha dotado a i país de varias clases 
de jurisdicciones. 

l§a E l Dahir de 15 de' j u l i o de 1974» por e l que se establece l a organización j u d i c i a l 
del Reino de Marruecos; enumera los tribunales siguientes: 

- Juzgados municipales y de d i s t r i t o ; 

- Tribunales de primera instancia; 

- .Tribunales dé apelación;'v 

- Un Tribunal Supremo. 

A. Juzgados municipales y de d i s t r i t o 

14. Estos tribunales, cuya organización, composlélón y atribuciones fuë^bn defeermi- • 
iradas por otro Dahir de fecha Í5 de j u l i o de 1974i están constituidos por un solo juez 
asistido por un secretario. ^ 

1 3 ¿ Sm jueces sf designan entre los «ágistrados de conformidad ooñ e l és1;a¿ufco de 
l a magistratura así como entre personas no pertenecientes a l a magisCr'átura. 

16. Estos dltitrtoe y sus suplentes (cuatro jueces y ocho jueces suplerifces por puesto, 
a razón de dos SUfilentes por ¡mz) Son elegidos por mufoPÍU m oolâgld «leo^ral 
integrado por 100 personas, por una duración de tres años. 

17. Los miembros del colegio electoral y, por consiguiente, los jueces elegidos deben 
reunir las condiciones siguientes: 
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- Ser de nacionalidad marroquí; 

~ Tener a l menos 40 años de edad; 

- Tener buenos antecedentes y no haber sido nunca castigado por crimen o d e l i t o , 
a excepción de infracciones involuntarias; 

- Estar domiciliado efectivamente en e l municipio; 

- Gozar de sus derechos c i v i l e s ; 

- Tener aptitudes que l e permitan cumplir las funciones de juz. 

18. Los funcionarios públicos en activo -que no sean magistrados- los abogados, los 
"oukils" (defensores legalmente capacitados), los "adouls" (notarios del derecho 
musulmán) y los procuradores no pueden formar parte de ese colegio e l e c t o r a l . 

19. Les miembros del colegio electoral son designados por una comisión integrada por: 

- E l Presidente del Tribunal de primera instancia en cuya jurisdicción está 
situado e l municipio ( d i s t r i t o ) , en calidad de Presidente; 

- Un magistrado y un f i s c a l del mismo tribunal, designados ambos por e l Ministerio 
de J u s t i c i a ; 

- E l "caid" (subprefecto) o e l " j a l i f a (subprefecto adjunto) del d i s t r i t o ; 

- Un representante del Colegio de Abogados designado por e l Decano de ese 
Colegio ; 

- E l Presidente del concejo municipal y un miembro elegido por ese concejo; 

- E l Presidente de l a Cámara de Agricultura o de l a Cámara de Comercio, según 
e l caso, 

20. Asimismo, corresponde a esa comisión f i j a r los límites de l a competencia t e r r i t o r i a l 
de cada juzgado municipal o de d i s t r i t o . 

21. Estos tribunales conocen de los asuntos c i v i l e s y penales de menor cuantía (los 
asuntos c i v i l e s que no ascienden a más de 2.0(Ю dirhams y las cuestiones penales cuya 
sanción no exceda de 8OO dirhsuns de multa, con exclusión de toda pena de privación 
de l i b e r t a d ) . 

B, Los tribunales de primera instancia 

22. Estos tribunales están integrados por un presidente, jueces y jueces suplentes. 
El Ministerio Público comprende un Fis c a l del Reino y uno o varios sustitutos. 

23* Estos tribunales conocen de toda clase de asuntos en materia penal, comercial, 
inmobiliaria, s o c i a l y de l a condición jurídica de la persona y sucesoria. En estas 
jiu'isdlcclones las vistas se celebran ante un límlco Juez asistido por un secretarlo. 
Sin embargo, en mátetela s o c i a l , e l juez está asistido por cuatro asesores, salvo 
cuando decide acerca de casos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 
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24. En los procedimientos penales es obligatoria l a presencia del Ministerio Público, 
asf como en los casos previstos por e l Código de Procedimiento C i v i l . 

C. Los tribunales de apelación 

25. Son jurisdicciones de carácter colegiado. -Comprenden cierto número de salas 
especializadas, en particular una sala de apelación en materia de condición jurídica 
de l a persona y de derecho sucesorio y una sala de l o criminal. Todas e l l a s bajo l a 
autoridad del primer Presidente. 

26. E l Ministerio Público está integrado por e l Fi s c a l General del Reino y fiscales 
sustitutos generales. » 

27. Estos tribunales están integrados asimismo por uno o varios magistrados encargados 
del sumario, uno o varios magistrados de menores, una secretaría y una ofi c i n a de l a 
fiscalía general. 

28. Las vistas se celebran ante tribunales de tres magistrados,, asistidos por un 
secretario, que adoptan en conjunto las decisiones correspondientes. La presencia del 
Ministerio Público es obligatoria en los procedimientos penales, así como en los casos 
determinados por e l Código de Procedimiento C i v i l . 

D. E l Tribunal Supremo 

29. E l Tribunal comprende seis salas: 

- Una Sala de l o c i v i l ; 

- Una Sala de los derechos personales y reales; 

- tftia Sala de l o contencioso a<toinistrativo; 

- Itaa Sala de l o penal; y " 

- Una Sala de l o constitucional. 

30. Las vistas se celebran ante cinco mgisl^rados, asistidos por un secretarlo, que 
adoptan en conjunto.las decisiones oorifespondientes. SI Ministerio Pilblico está 
representado en e l tribunal por e l Fi s c a l General del Reino, con l a asistencia de 
riscales generales. 

3 1 . El Tribunal Supremo está encargado de decidir acerca áe los asuntos siguientes: 

- Los recursos en casación Interpuestos ctmtra las decisiones y sentencias 
pronunciadas en última Instancia pop los tribunales de toda clase| 

- Los recursos de nulidad por at)usQ de poder Incoados contra las decisiones 
dimanadas de autoridades admlnlatratlvas. 

32. Además, e l Tribunal Шргето conoce de las cuestiones simientes: 

- Los recursos Interpuestos contra los actos por los cuales los jueces se 
extralimitan en sus facultades; 
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- Las determinaciones de jurisdicciones «ntre órganos judiciales por encima de los 
cuales no existe ninguna otra jurisdicción superior común que no sea l a Corte 
Suprema. 

33. Las sesiones de todas estas jurisdicciones son públicas. Sin embargo, cuando un 
tribunal considera que l a publicidad puede poner en peligro l a moral o e l orden públicos, 
está facultado.para ordenar que se celebren a puerta .cerrada. 

54. Por l o que respecta a las vías de recurso, toda persona cuyos derechos se hayan 
violado o que se estime lesionado en sus derechos dispone de cierto número de recursos, 
ordinarios y extraordinarios. 

35* Las decisiones de Iqs tribtmales de primera instauicia en los llanados delitos de 
policía y delitos correccionales pueden ser objeto de apelación ante l a Sala Correccional 
del Tribunal de Apelación,- y del f a l l o de ésta se puede re c u r r i r en casación ante e l 
Tribunal Supremo. 

56- E l artículo 154 del Código de Procedimiento C i v i l , de 28 de septiembre de 1974, 
dispone l o siguiente: .;o 

"La apelación es procedente en todos los casos que no estén expresamente 
exceptuados por l a ley. 

La apelación de l a sentencia de los tribunales de primera instancia debe 
interponerse en e l plazo de 30 días..." 

37. Por otra parte, e l artículo 136 del mismo,Código estipula l o siguiesntç: 

"Los plazos de apelación se trip l i c a i ? en favor de las partes que no tengan 
domicilio n i residencia en e l Reino." 

38. ~, Corresponde señalar que no se pyede interponer ningún recurso ordinario n i extra
ordinario contra las decisiones de los jueces municipales y de d i s t r i t o . 

39. No obstante, esas decisiones pueden ser deferidas a l tribunal de primera instancia, 
d^itro de los tres días siguientes a su adopción o notificación, en los casos que 
a continuación se Indican: 

- S i e l juez no hft respetado su competencia1 

- S i e l juez se ha pronunciado después de que una de las partes l o hubiera 
recusado con derecho1 

- S i e l juez se ha pronunciado s i n asegurarse previamente de l a identidad de las 
partee; 

» S i e l juezrhubiera, condenado a l acusado s i n disponer de l a prueba de que este 
hubiera recibido l a notificación o l a convocatoria. 

40. Bor otra parte, los ciudadanos dlspcmen también de otros tipos de recursos contra 
toda deolslâi administrativa que les pudiese haber causado perjuicios;, 

- E l recurso de gracia; 

- E l recurso Jerárquico; 
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- E l recurso de nulidad por ejítralimitación de funôiones interpuesto contra las 
decisiones administraiiivas. 

41- En e l artfculo 36О del Código de Procedimiento C i v i l se dispone que: 
"A r e s e r a de l o dispuesto en e l í)árrafo siguiente del presente artículo, 

los recursos Oe nulidad por extralimitación de funciones, contra las decisiones 
de l a s autoridades administrativas, deberán interponerse en e l plazo de 60 días 
a p a r t i r de l a publicación o l a notificación de l a decisiâi impugnada. 

No obstante, antes que expire e l plazo para l a interposición del recurso 
contencioso, los interesados podrán interponer un recurso de gracia (o de repo
sición} ante l a misma autoridad que adoptó l a d e c i s i s , o un recurso Jerárquico 
ante l a autoridad administrativa superior. Bi ese caso, e l recurso a l Tribtmal 
Supremo puede válidamente presentarse en e l plazo de 60 días a p a r t i r de l a 
notificación de l a decisión expresada de desestimación, t o t a l o parclaí, del 
recurso administrativo previo." 

Informaciones sobre las actividades y e l funcionamiento de los concejos mtmlcipales ' 
y l a elección de sus miembros 
42. En cuanto a las actividades de las colectividades locales, corresponde señalar que 
l a reforma in s t i t u c i o n a l de 1975 -como ya se indicó en e l sexto Informe periódico de 
Marruecos- se refiere a l conjunto de medios tácnicos, hiJttfânos y financieros que deberán 
permitir a l municipio desempeñar plenamente su papel a todos los niveles. 

43» En efecto, hasta l a fecha, las colectividades locales han permanecido a l mar^n dé 
l a actividad económica, considerada cono reserva de los sectores privados y públicos. 
Sn e l Dahir de 30 de septiembre de 1975 relativo a l a Carta munlci{âl se оГх̂ есе a los 
unaiiciplos amplias perspectivas de participación en e l esfuerzo de desarrollo miclonal. 

44* La acción plañificadora de tas colectividades locales tlemle a asegurar en prioridad 
l o sílbente: 

- La realización de las Infraestructuras receptoras; 

- La formación de administradores locales; 
- La formación de los candidatos elegidos para la f^etiân pública; 

- La educación y l a formación cívica de los ciudadanos; y 

- La racionalización de l a gestión de los s e r v i d o s públicos looalea. 

43* El artículo 30 del Dahir de 1976 proporciona - t a l c < ^ ее señalé en e l informe 
anterior- una verdadera platafoma de acción eoon<^loa gracias a l a oual e l mmiolpio 
puede asociarse a loa protagonistas econânlcos clásicos (el Estado y e l seotor privado). 

El volumen de las inversiones de las ooleotlvldades 1ею«1м (6.200 nlUmiee de 
dlPhaos) demuestra l a función que se les atribuye en l a reallsaelâi de' loa obJtU^^e 
del plan quinquenal 1981-I985. Para permitirles llevar a cabo esa labor, han puesto 
a su dlsposlclâi oonslderables recursos, ya se trate de fondos propios» ргавЬшвм 
o Inoluso subvenciones con car^o a l presupuesto del Estado. 
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47. Por otra parte, e l Fiondo de* Equipamiento Comunal ha sido objeto de una reestructu
ración en e l curso del plan t r i e n a l , aue le debe conferir más dinaiflisfflo en l a financia
ción de las inversiones de alcance l o c a l . El Fondo tendrá a su cargo l a financiación 
del 36,9% de las inversiones de las colectividades locales correspondientes a l 
Plan 1981-1985. 

48. Por otra parte, las transferencias de capital 'del presupuesto del Estado por 
conducto del Fondo de Desarrollo de las Colectividades Locales representarán e l 32,1% 
de las inversiones que han de realizar esas colectividades, con arreglo siempre a l 
Plan de 1981-1985. 

49. En cuanto'al funcionamiento del sistema comunal, se transcribe a continuación e l 
capítulo I I I (artículbs 15 a 29) del Dahir de 1976 sobre l a organización comunal, 
titulado "Funcionamiento", en e l que se trata esa cuestión en sus menores detalles 
(convocación de los períodos de sesiones, del concejo, preparación del orden del día, 
votaciones, publicidad de los debates y decisiones, etc.); 

"Artículo 15. El Concejo municipal, previa convocación de su Presidente, se 
reunirá obligatoriamente cuatro veces por año en períodos ordinarios de sesiones 
durante-los meses de febrero, a b r i l , agosto y octubre. La duración de cada 
período de sesiones no será mayor de 15 días laborables consecutivos. Esa dura
ción podrá ser prolongada por decisión del Gobernador, adoptada a peticióh del 
Presidente. Cuando las circunstancias lo exijan, e l Presidente convocará a l 
Concejo en período extraordinario de sesiones, sea por su i n i c i a t i v a , sea a 
petición escrita de l a autoridad l o c a l competente o de un tercio de los miembros 
en e j e r c i c i o . 

El Concejo se reunirá l o antes posible, después de transcurridos tres días 
completos del envío de las convocatorias. 

Artículo 16. El Presidente del Concejo municipal establecerá, en colaboración 
con-la Mesa, e l orden del día del período de sesiones y'lO' comunicará a lá 
autoridad l o c a l competente, l a cual dispondrá de un plazo de ocho días para 
hacer i n c l u i r en e l orden del día las cuestiones complementarlas que desee 
someter a l a consideración del Concejo. 

Todo concejal podrá proponer a l Presidente que se incluya en e l orden del 
día del período de sesiones cualquier cuestión que corresponda a las atribuciones 
del Concejo. 

E l Presidente fijará seguidamente e l orden del día d e f i n i t i v o , que será 
enviado a l a autoridad l o c a l competente, a más tardar tres días antes de M 
fecha de apertura del período de sesiones. 

Artídulo 17. La autoridad l o c a l competente o su representante asistirá à las 
sesiones sin participar en las votaciones. Podrá presentar, por invitación del 
Presidente, todas las observaciones útiles relativas a las deliberaciones del 
Concejo y, en particular, a las cuestiones que se hayan incluido en e l orden 
del día a petición de dichas autoridades. 

Artículo 18. Por i n i c i a t i v a del Presidente del Concejo o a petición de l a auto
ridad l o c a l competente, e l Presidente del Concejo podrá convocar a l personal que 
se desempeña en los servicios comunales para'que asista â las sesiones con carácter 
consultivo, y para las cuestiones que corresponden a sus atribuciones. 
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Los funcionarios y agentes del Estado о de los establecimientos públicos que 
desempeñan funciones en e l t e r r i t o r i o del municipio podrán ser llamados a p a r t i 
cipar, con carácter consultivo, en los trabajos del Concejo, por convocación de 
l a autoridad l o c a l . 

Artículo 19. E l Concejo municipal deliberará en asamblea plenaria. Sus delibe
raciones solo serán válidas s i asiste a l a sesión más de l a mitad de los miembros 
en eje r c i c i o y únicamente s i tratan de las cuestiones inscritas en e l orden del 
día. E l Presidente se opondrá a l debate de toda cuestión que no figure en e l 
orden del día. 

Si en l a segunda asamblea no se ha reunido un tercio de los miembros en 
ej e r c i c i o , podrá convocarse, en l a forma y dentro de los límites previstos en 
e l apartado anterior, una tercera asamblea que procederá a deliberar cualquiera 
que sea e l número de los miembros presentes. 

Artículo 20» Las decisiones serán adoptadas por mayoría absoluta de votantes, 
salvo l a excepción prevista en e l tercer párrafo del presente artículo. 

La votación será pública. Excepcionalmente, se procederá a votación secreta 
s i así l o s o l i c i t a un tercio de los miembros presentes o s i se trata de un nombra
miento o presentación. 

En caso de nombramiento o de presentación, se procederá a l a elección en las 
condiciones fijadas en los párrafos segundo y tercero del artículo 2. 

Los nombres de los votantes se harán constar en e l acta de l a sesión. 

Si l a votación es pública, e l voto del Presidente será determinante en caso 
de empate y en e l acta se indicará e l voto de cada votante. 

Artículo 21. Las sesiones plenarias del Concejo municipal serán públicas. 
El orden del día y las fechas se anunciarán en l a sede del municipio. El Presidente 
ejercef-á su autoridad sobre l a aáamblea. Podrá hacer expulsar del auditorio a 
toda persona que fuere causa de desorden. En e l caso de que e l Presidente se 
encontrare en l a imposibilidad de hacer respetar directamente e l orden, recurrirá 
a l a autoridad l o c a l . 

A s o l i c i t u d del Presidente, o de l a autoridad l o c a l competente o de su repre
sentante, o de tres de sus miembros, l a asamblea podrá decidir, s i n debate, 
reunirse en sesión privada. La autoridad l o c a l competente o su representante 
asistirá a l a sesión. 

Artículo 22. Se levantarán actas de las sesiones. Las actas se transcribirán en 
un registro numerado y rubricado por e l Presidente y e l Secretario del Concejo. 

La transcripción de los debates será firmada por e l Presidente y e l Secretario. 

Artículo 23. La transcripción de los debates será expuesta, en forma resumida, 
dentro de los ocho días siguientes a l a celebración de l a sesión, en l a puerta 
del ayuntamiento; todo elector o contribuyente podrá s o l i c i t a r que se l e comu» 
nique está transcripción y que se l e f a c i l i t e una copia t o t a l o parcial de l a 
misma. Todo e l que l o desee podrá publicarla, bajo su responsabilidad. 
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Artículo 24. Todo miembro del Concejo municipal que, s i n un motivo aceptado como 
legítimo por e l Concejo, no haya respondido a tres convocaciones sucesivas o que, 
sin excusa válida, se haya'negado a cumplir una de las funciones que le corres
ponden según las normas' vigentes, tras haber sido invitado a dar explicaciones, 
podrá ser destituido mediante una orden motivada del Ministro del Interior. 
La s o l i c i t u d de su destitución será enviada por e l Presidente del Conceje o l a 
autoridad local,'junto con l a opinión motivada del Concejo y, según e l caso, de 
l a autoridad l o c a l o del Presidente, a l Gobernador, quien l a transmitirá a l 
Ministro del Interior. E l interesado no podrá ser reelegido шltes del plazo 
de un año a pa r t i r de l a fecha de esa orden, a menos que se proceda previamente 
a l a renovación general de los concejos municipales. 

Artículo 2 % Las dimisioned voluntarias, serán dirigidas a l Gobernador, quien las 
transmitirá a l Ministro del Intarior. La dimisión será d e f i n i t i v a a p a r t i r de su 
acuse de recibo por e l Gobernador y, en su defecto, un mes despuiás de volver a 
ser enviada por carta c e r t i f i c a d a . 

Artículo 26. El Concejo establecerá comisiones permanentes para e l estudio de 
las cuestiones que deben someterse a l a asamblea plenaria. Cada comisión estará 
presidida por e l Presidente del Concejo municipal o por su delegado, que podrá 
s o l i c i t a r l a asistencia, de l a autoridad l o c a l competente o de su representante. 
Se deberán establecer ál menos dos comisiones permanentes- para e l estudio de las 
cuestiones financieras y presupuestarias y de las cuestiones económicas y sociales, 
respectivamente, 

Artículo 27. Las comisiones ho tendrán ninguna de las atribuciones que corresponden 
a l Concejo plenario. E l Presidente de cada ccsnisión será, de derecho, relator de 
los trabajos de l a coinisión y podrá s o l i c i t a r que en los trabajos de l a ocmlsión 
participe, con carácter consultorio, e l personal en función de los servicios 
municipales. Asimismo, podrá convocar, con e l mismo f i n , por conducto de l a auto
ridad l o c a l , a los funcionarios y a los agentes estatales o de los establecimientos 
públicos que desempeñen funciones en e l t e r r i t o r i o del municipio. 

JM'tículo 28. Los empleadores deberôi conceder a sus empleados que sean miembros 
del Сшсеjo municipal, e l tl<^po necesario para participar m las seaimes 
plenarlas del Concejo o de lae ocffiilslones qué de 4 l dependan. 

E l tiempo que esos empleados dedicaren a las diferentes sesiones del (bnoejo 
o df sus comisiones no será retribuido сто tlerdpo de trabajo. Ese tlemïso podrá 
ser recuperado. 

La suspensión del trabajo prevista on e l presente artículo no podrá ser causa 
de ruptura, por parte del empleador, del contrato de trabajo y e l l o so рагш de 
daños y perjuicios en: beneficio de los empleados. 

Artículo 29» E l Concejo establecerá su reglamento.* 

50. En l o que se refiere a l a eleool<&i de los ш1шЬгоа de loe oonoejtMS munlelpaieSt èl 
representante <ie Шггиесоа ya respondió sucintamente a esta ouest 1^ durante a l ашиюп 
del sexto Inforae del Reino ú& Marruecos por e l Canité рв«"а l a ellminaolón de l a 
Discriminación Racial (CERD/C/SR.èo2 y 603). 

51. Ya se ha indicado que para participar <»n los concejos raunloipalea los oandldatoa 
calificados podían ser designados por un partido político, una a s M l a o l ^ profesional 
o presentarse con carácter individual. 
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52. Ш efecto, l a legislación marroquí peralte a todo ciudadano de racionalidad 
marroquí, s i n distinci&í de sexo, вш̂ уог de 25 años, i n s c r i t o en una l i s t a electoral 
y que no haya sido nunca cmidenado a p e n a de prisión, solicití<ir \m puesto e l e c t o r a l , 
con excepciâi de: 

a) personas que hayan ejercido efeotivam^te las funciones que se menclcman 
a continuación o que hayan dejado de ejercerlas dentro de loa últimos 
seis meses: 

- los magistrados de l a carrera j u d i c i a l ; 

- los gobertiadorea, secretarios generales, jefes de gabinete de gobernador 
y otros agentes de autoridad locales (pachas o caids y sus j a l i f a s , así 
СОПЮ los сШоШФ y los moquadmine); 

b) Lxm militares en a c t i w , de cualquier graduación, y los ^ n t e s de l a fuersa 
pública (gendamerfa, policía, fuerzas auxiliares}; 

c) Los marroquíes naturalizados, durante un período de cinco años desde l a 
fecha de su naturallzaciâi, a meni^ que зе h a ^ una excepoliSn en 1зш condi
ciones previstas en e l artículo 1? del Oahlr del 21 safar 1578 (6 de 
septienbre de 1958} r e l a t i v o a l a nacionalidad marroquí; 

ú) 1x38 concejales municipales que hayan sido destituidos ч»п las condiciones 
previstas en e l párrafo prJUaero del artfculo 9 del Dahir del 28 Hija 1379 
(23 de junio de I960) sobre l a organizacK^ municipal. Estos dltlmm no 
pueden ser reelegidos antes de un año a maftos que ae proceda previamente 
a l a renovación general de los cmicejos municipales. 

53 « Мшав, "no podrán ser elegidos m e l imanlclpio en que ejerzan sus funolcMies o en 
que han dejado de ejeroerlae dentro de los seis meses anteriores a l a fecha f i j a d a para 
l a v o t a d a : 

- Los funolcmarios miœloli^les y los щгтиш retribuidos t o t a l o paa<elatoente 
con cargo a l presupuesto municipal; 

- Ua contables de fmidos mnlolpales; 

- Los ocmoesionarlos, dlreotoree o ^^rentes de aervlelos i ^ l l o o s dlrl^sldoa, 
oomsedldoe, dados en a<tslnl8trael($n o aubi^neicmdM por e l raailelplo**. 

54. "Lap personas designadas en e l presente artículo que fueren elegidas ralembroa de 
m ecmcejo mmlolpal, a p a r t i r de l a ргоо1аше1а^ del resitltado de l a ̂ taelén, tendráb 
un plazo de diez días para optar entr? la aceptación del nandato y la conaervaolón de 
su e i ^ l e o . A f a l t a de declamóla enviada m ese plazo a l раоЫ o a l o i l d , te ooiwld«« 
rara que han optado por conservar su empleo" (artfculo 16 del ftihlr del 2? Safar 1379 
( l e de septiembre de 1959) re l a t i v o a la aleootâa de los conoejoi mmlolpales). 

55- Los miembros de los concejos mimioipalts son elocldos por un período de sela años, 
en votaoién unlni»nlnal, pw mayorfa r e l a t i v a m шш aola vuelta, por eufrvglo irnlvereal 
direeto. 
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56. Cabe señalar que e l Reino de Marruecos cuenta con seis prefecturas urbanas (las 
cinco prefecturas de l a Wilaya de Casablama y l a prefectura de Habat-Sal¿) y 39 provin
c i a s , 131 circunscripciones actoinistrativas y 84o municipios (Тб municipios 
ruteles, 40 centros autmic^os y 45 municipalidades). 

Prograiia de desarrollo aocioeconóntlco de las provincias del S^iara 

57. El Reintv de íarruecos proporcionó en el informe -anterior infoneaciones relativas al 
desarrollo de las reglcmes del Sahara. 

Gn-̂ «£ectô  desde la-prJaavera de 1976 se !ш puesto en ejecución Ш1 plan de игвШ1с1а 
a fin de dotar a esas regiones, c&m a las del centro y del ~nce*te de {^агг^еош, de toda 
la infraestructura necesaria con miras a recuperar el retraso que tienen en materia de 
equlpOj, retraso heredado de l a colonización, y garantizar su despegue econóaico. 

39» Se ha Itullcado ya que en noviaabre de 1976 se emitió im empréstito nacional рем* 
Importe de 1.000 millones de dirhams (cerca de 220 millones de dolares de loa ̂ S.UU. 
de la ópoca). Ese próstíuao viene a sumarse a los créditos otorgados por el Tesoro 
Pi&llco y por IcMS organisme» financieros espeelallzad«M para la reallsaolân de diferen
t e provee toa есоп<йч1соз y sociales. 

60. Ш|<1о el Interés particular del (кй»1ето por l a proaocldn del desarrollo de l a s 
provincias del Sahara, al prepararse el plan quinquenal I98I-I985, se creó una comlalón 
шю1смт1 encargada de î ordlnsu» las propuestas de los difer^tes cepartamentos y de 
p e e p s a c w un таечю prt^ama da-equlpaalento de -esas provincias. Зо1эге la baae de la 
1а!хи* de eaa eomlsl4&it se han seleccionado varios proyectas que han sido Integrados 
en los diferentes prorranas de los departarontos mlnlsterlalea latereaaxka. 

61. EatM proyectos oonelernen al <юnJшlto de lee seetor<^ y m&t en particular a la 
iefreestructura básica (puertos del Aalun y de BouJdour, aeropuertos del Aalun y de 
11ЕШ1а, teleeommlcaolones}» el habitat* la bifoqueda y prodúcela» de agm potable, 
la ensetena» y la formación profesional, seС cono la Inclusión de las provincias 
шШаПашш en laa redes de гш}1о y de ^leyislén. 

' е2ш -Ё» ^posw» ее ha М)1огшйк«1 1.^7 millonea de dirtwm (sin Mielttlr IZO шЛШтш 
' de dirhams oorreapfmalmntes al Pondo de Deaairollo <Se Coleoti^hiâM toMUa). >»f tía» 
se ha aprotedo otro programa oooplMentario еш 900,9 aÍll«M« <te а1Ншм «n «1 ами<ео 
del Plan 1981-1985, es decir un total de 2.537 millones de dirhams, destinado al 
desarrollo socloeoonóaico de esas provincias. 

63. Ш i M cuadros que figuran a continuación «шмгап los 9МШ efectuados o«i 
•rreillo al programa de medidas ooii^leaeiitarias 1901-198$ тгш laa provtaeiae ásl 
Slhars, expr«sadM en mllea de dlHuNMi 
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PROGRAMA DE MEDIDAS COMPLEÍffiiíTARIAS 1981-1^5 
PARA LAS PROVISCIáS ОШ. SAHARA 

OuadPo 1 

{Ba a l i e s de dlrhaps) 

Proyecto 15SI l ^ 1^3 1984 1985 
D o t a l 

1981-1985 

Proyecto Sebkl» t a h (Jjnstalaelân 
t i i d r o a o l a r } 20 ООО 6 ООО 15 ООО 15 ООО !>6 ООО 

e i e e t r i f l e a e l m i e e 4 ООО 12 ООО 35 ООО 28 ООО -«к Î9 ООО 

Habitat 2 6 ?20 40 ООО 50 ООО 24 ОШ) 20 0(Ю 140 ?го 

à a i p l l a c l â i de l a a d i M n l e t r a e l d b 
p e n i t e n c i a r l a d e l Aai im 1 5О0 1 500 5 ООО 

@ » t r o O i l t u r a l de а ю г а 1 ООО - - - 1 ООО 

a n i d a d 

Oonefanaeelâi y equipo de un h«)î l1^1 
de ^ cmaam en TÉrfajf^ - - 4 ООО 2 500 1 OQÚ 7 500 

a» d r o 2 

Ш «11«1 de d l r t i t i w ) 

Proyecto 1981 1 9 ^ 1985 1 ^ 1985 
t fc ta l 

1 9 8 1 - 1 ^ 

l№rt«l«^dn y equipo d e l a n t i e t » 
taoepital d e l Aaiun y de l a ^ e i M l a 
é9 f o r a a o i & i de enf^eroeroe 5 ООО en» 5 ООО 

C o m ^ r u e e i ^ de etaatre d l e p ^ m i r l o e 
u r t a m * en e l Aaiun m 700 700 700 г 800 

0pi»l4nieoiâi de un C t n t r o de 
Шт1<Ш ttmu» « i e l Aeltin 1 800 m I гоо 

C o a e t m e o i d n (te c u a t r o d l e p w i a a r l o * 
r u r a l e s f n f m m E l - O u e d , DotMilra, 
Воушра! f fiaotira 500 *% ÎO0 m 500 I гоо 

I p i t f e d e l тшт H M p i i a l ^ 1 toiun 4» 5 - 9 ООО 



Сщйео 3 

1981 1982 1983 1964 1^5 
fotal 

1981-1^5 

Equipo del m*evo tiospltal de Smara - ЗС00 - - •m 2 ( m 
Elquipo del mievo hospital de Boujdour «ib - 1 500 - 1 §00 

Equipo del mievo hospital de DaldJla - 2 ООО - г ООО 
Comilunieelâa «te im dlspenaario 
теЬшя» m Oakhla - - - 500 - 500 

&mtdismms 

Cone^meeii&i de 55 aulas 9 515 - mm - 9 515 

Cuadro 4 . 

(Ш1 Hiles de olriMfKs} 

Proyecto 1981 1982 1985 1984 1985 
Total 

1Ш-19в5 
Pwnoiib profealoml 
Camirui^ên de <m fiSBiltuto de .... 
tecnolo^^ epllcAda 15 850 m, 15 050 
Е(ш1ро 

HvriwtleMiÀ мй>ге e l шфш 5 ( Ю О - m - - 5 ООО 
MMMiteeiaiento de eeua potable y 
mñwr»» de la red de dietritoyiilâ» 20 ^ 20 9 » 
fnmporte î h<«o y шг1^1ж» 
RcfttUu^^ml^ f ackpilslelAi de 
«1««гШ M тф%/еШЛек de I m 
fM«rtM d* i H - f ^ t 1̂  Шт, 
ШШ y ¥шп f estudio del 

^ m 1 -
f 

ew п m 
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Cuadro 5 

(&i Miles de dirhams) 

Proyecto 1981 1982 1983 1984 1985 
Total 

1981-1985 

: Construcción del aeropuerto del 
Aaiun - 10 ООО 10 ООО - - 20 ООО 
Iiiformación; 
Construcción de una emisora de ) 
radio de бОО k\J en El Aaiun ) 

) 48 ООО — 48 ООО 
Equipo de l a estación do TV en ) 
El Aaiun ) 

Juventud y deporte; 
Construcción de un centro de 
observación y de reeducación - 4 ООО 1 200 - - 5 200 

TOTAL ANUAL (cuadros 1 a 5) 20o ООО 89 900 102 200 
¡ 

72 500 36 300 500 900 

Artículo 7 

Información sobre las medidas adoptadas por e l Gobierno de Marruecos respecto de l a 
enseñanza de los objetivos de las Naciones Unidas; l a enseñanza de otras culturas.y 
c i v i l i z a c i o n e s 

64. E l representante de Marruecos respondió a l a primera pregunta durante e l examen del 
sexto informe periódico. 

65. Sin embargo, cabe destacar también que, a nivel de l a enseñanza superior,, se impar-
; ten cursos especializados sobre las instituciones internacionales a los estudiantes de 
¡derecho y de ciencias económicas. Igual ocurre respecto de las libertades públicas. 

'66. En cuanto a l a enseñanza de los derechos humanos a las f u e r a s del orden, es de 
señalar que l a policía, l a gendarmería y las fuerzas auxiliares reciben, durante su 
formación, cursos sobre las libertades públicas, los derechos ftmdamentales de los 
ciudadanos, e l procedimiento penal, etc. . 

67. Por otra parte, l a enseñanza de las demás culturas y ci v i l i z a c i o n e s forma parte de 
los programas escolares y universitarios. A ni v e l secimdario, durante toda l a duración 
del c i c l o se dictan cursos de h i s t o r i a antigua y contemporánea y de geografía. La espe-
cialización sobre esos temas se prevé en e l ni v e l superior. 

68. Además, para l a comprensión de las culturas y las c i v i l i z a c i o n e s -africanas y 
otras- e l Ministerio de Asuntos Culturales organiza periódicamente, en colaboración con 
las embajadas de los países interesados acreditadas en Marruecos, "semanas culturales" 
que comprenden representaciones teatrales, proyecciones de películas, exposiciones de 
libr o s y cuadros, etc. 
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69. E l Ministerio de Turismo, por su parte, en colaboración con organismos ptíbiicos y 
privados, organiza todos los años, con e l mismo objetivo, gran minero de festivales 
culturales y artísticos en todas las grandes ciudades del Reino. Algunos de esos f e s t i 
vales, entre los cuales cabe c i t a r e l de Marrakech o, incluso, los de las ciudades de 
E l Jadida y de Menknès, tienen carácter esencialmente nacional, ya que en ell o s no 
participan a r t i s t a s extranjeros. El f e s t i v a l de Saídia de mdsica araboandaluza de 
Granada, que se o r g ^ i z a todos los meses de agosto en l a provincia oriental de Oujda, 
reáne por e l contrario no sólo a 'artistas y músicos marroiquíes, sino también a a r t i s t a s 
y músicos argelinos, tunecinos e incluso, a veces, españolas. 

70. Además del f e s t i v a l de Saldia, que tiene carácter particularmente .regional, otros, 
como los de Agadir o Asilah, que se ven con frecuencia realzados por l a presencia de 
pensadores y artistas extranjeros de todos los horizontes, han adquirido una reputación 
internacional y una dimensión cultural universal. 

71. A título de ejemplo,' e l quinto. Festival de Artes Populares Africanas de l a ciudad 
de Agadir (que se conoce en toda Africa con e l nombre de "Moggar de Agadir")" reunió 
en 1981, junto a ar t i s t a s marroquíes, a más de ЗОО arti s t a s africanos procedentes de 
Burkina Faso, Camerún, Costa de M a r f i l , Gabon, Gambia, Guinea, Liberia, Mauritania, 
Nigeria, Senegal, Túnez y Zaire. 

72'. Por otra parte, e l f e s t i v a l cultural.de l a ciudad de Asilab es una de las facetas 
más bril l a n t e s de las actividades del Reino en e l plano c u l t u r a l . Se celebra todos 
los años y da lugar a manifestaciones de alto nivel en e l plano internacional, en las 
que intervienen i l u s t r e s personalidades del saber, los artes y las letras de los 
cinco continentes. 

73- La creación de ese "moüssem" (festival) se debe a l a i n i c i a t i v a de un grupo de 
intelectuales y representantes locales de esa región del,noroeste marroquí tinidos en 
l a asociación "Al Mouhit" (̂ 'El Océaino"). Menos de,,tres años después de su creatíi&i, 
dicho "moussem" se ha impuesto en e l calendario nacional e internacional de grandes 
encuentros culturales mundiales. 

74. Cabe destacar que en curso del cuarto f e s t i v a l de Asilah, celebrado en a b r i l 
de 1981, se organizó un importante foro afroárabe - e l segundo de su clase- con l a 
participación de eminentes personalidades de las dos comunidades, en particular e l 
ex Presidente de l a República del Senegal, Sr. Leopold Sedar Senghor, y del 
Príncipe Hassan Ibn Talal de Jordania. 

75. En e l presente año, e l f e s t i v a l de Asilah se caracterizó por l a celebración, en 
e l marco del foro afroárabe antes mencionado, del 15 de j u l i o a l 16 de a b r i l , de un. 
seminario multidiscipiinario de gran repercusión sobre e l tema "La _situaciOTi de l a 
familia araboafricana","con l a participación de 22 pensadores y expertos de Marruecos, 
del mundo árabe y de Africa. Durante esas jornadas, culturales, los diversos p a r t i c i 
pantes; en debates sumamente animados, trataron de encontrar los medios capaces de 
reforzar y promover las relaciones entre las sociedades africana y árabe, l o que 
constituye uno de los objetivos .principales para cuya realización se ha creado e l 
foro afroárabe'de Asilah. . , . 

76. Por otra parte, con miras a una aproximación aún más estrecha entre las diferentes 
culturas y c i v i l i z a c i o n e s , Sü Majestad e l Rey de Marruecos expresó su deseo, con ocasión 
de l a creación de l a Academia del Reino de Marruecos, de que ésta, a diferencia de otrsis 
instituciones del género, no tuviese carácter exclusivamente nacional, sino que se 

http://cultural.de
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caracterizase a n t e todo por una apertura universal, agrupando en su áoBbito a eminentes 
personalidades, tanto marrc^ufes como extranjeras, del mundo de l a filosofía, e l 
derecho, las l e t r a s , las bellas artes, e l urbanismo, l a : educación, l a administración, 
l a salud, las ciencias, las técnicas aplicadas, l a defensa» l a agronomía, l a industria 
y l a economía, las costumbres póblicas, las relaciones internacionales, etc. 

77.' Esta vocación de universalidad se pone de relieve en e l preámbulo del Dahir 
de 24 chaoual 1397 (8 de octubre de 1977)» por e l nue se crea l a Academia del Reino 
de Marruecos, en los términos siguientes: 

Considerando l a situación geográfica de Marruecos, en e l cruce de los c o n t i 
nentes, que ha determinado su vocación histórica y l e impone e l deber de desempeñar 
continuamente una función de comunicación, enlace y síntesis entre los pueblos y 
las c i v i l i z a c i o n e s de Europa y Afr i c a , del mundo mediterráneo y del mundo 
atlántico.; 

Considerando las ventajas y e l enriquecimiento pacíficos que dimanan siempre 
de los intercambios, de conocimientos entre representantes eminentes de culturas y 
especialidades diferentes; 

Reconociendo todo e l bien que nuestro amado pueblo, así como todos aquellos 
pueblos, próximos-o lejanos, a los que está vinculado por l a h i s t o r i a , l a amistad 
o l a esperanza, podrán obtener gracias a l a existencia de una a l t a institución 
intrínseca y activamente garante de los principios antes enunciados; 

Deseando que se asocien, en número igual, a los hombres que, en las d i s t i n 
tas partes del mundo., hayan rendido los servicios más notables a l a c i v l l i z a c i & i 
y hayan alcanzado l a mayor g l o r i a . " 

78. La Academia del Reino de Marruecos está integrada por más de 60 miembros de los 
cuales aproximadamente 30 son ciudadanos marroquíes y otros tantos personalidades de 
nacionalidad extranjera pertenecientes a los cinco continentes, e l l o s i n contar los 
miembros corresponsales. 

79. Qitre las personalidades africanas que son miembros de l a Academia de Marruecos, 
se pueden-citar a las siguientes: Sr. Leopold Sedar Senghor, ex Presidente de l a 
República del Senegal, Sr. Amadou Mokhtar M'Bow, Director General de l a UNESCO, 
Sr. Ahmadou Ahidjo, ex Presidente de l a República del Camerui» Sr. Lahbib Belkhodja, 
mufti de Túnez, y Sr. Abdelkhalek Qaisspuni, economista egipcio. 

80. Asimismo, corresponde también señalar l a recepción en 1982, como miembro de l a , 
Academia, del célebre escritor afroestadounidense Alex Haley, quien, habiendo adqui
rido una: propiedad en Marrakech, reside con frecuencia en Marruecos, donde prepara 

- l a continuación de su gran novela histórica africana "Raíces". 
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81. Cabe destacar además que, en e l marco de las relaciones marroquí-africanas, e l 
Reino de Marruecos ha firmado acuerdos de cooperación en todas las esferas de l a 
economía, l a técnica, l a información, e l turismo, l a enseñanza, etc. A f i n de limitarse 
exclusivamente a los acuerdos culturales, t a l como lo deseó e l Comité en e l curso del 
examen del sexto informe periódico, se indicará que Marruecos ha firmado, en esa esfera, 
acuerdos con los países africanos siguientes: Argelia, Camerún, Costa de M a r f i l , 
Egipto, Gabon, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea Ecuatorial, Jamahiriya Arabe L i b i a , 
Mauritania, Niger, Nigeria, República Centroafricana, Senegal, Sudán, Túnez y Zaire-

82. Se celebran periódicamente reuniones de comisiones mixtas que agrupan a represen
tantes del Gobierno de Marruecos y de cada uno de esos países, a f i n de evaluar esas 
relaciones e introducir eventualmente las modificaciones que se impongan debido a l a 
evolución y desarrollo de esas relaciones. 

83. Por otra parte, Marruecos concede todos los años, en e l marco de esas convenciones 
o acuerdos particulares, gran número de becas a estudiantes africanos para que se 
preparen a l a obtención de diplomas de estudios superiores en las universidades y 
centros de enseñanza superior marroquíes. De este modo, tan sólo en e l año universi
t a r i o 1982-1985, se han concedido cerca de 350 becas de estudios superiores a estu
diantes africanos. Para e l año universitario en curso, se calcula que e l número de 
estudiantes africanos en Marruecos es de aproximadamente 1.100 estudiantes y pasantes. 

84. Hace algunos años se creó una asociación conocida con e l nombre de "Asociación 
de Amigos de los Estudiantes Extranjeros en Marruecos" con e l objeto de contribuir a 
l a acogida de estudiantes y pasantes -africanos y de otras nacionalidades- a f i n de 
resolver sus problemas materiales, sociales, sanitarios, morales, escolares 
o académicos. 
85. Esta Asociación, cuya sede se encuentra en Rabat, se encarga asimismo de organizar 
actividades culturales o deportivas, seminarios, conferencias, excursiones, exposicio
nes e intercambios entre familias. Sus miembros celebran una asamblea general por l o 
menos una vez a l año en e l curso del primer trimestre, y su Mesa se remie como mínimo 
una vez a l mes. 

86. La siguiente reflexión de Su Majestad e l Rey de Marruecos resume, en sí misma, 
todo l o que precede en relación con l a apertura cultural de Marruecos y a l mismo 
tiempo, los lazos inmemoriales y tenaces que l o unen a l continente africano y que, 
por otra parte, hacen de l a cultura marroquí uno de los integrantes más prestigiosos 
del patrimonio cul t u r a l común de los pueblos africanos: 

"Marruecos semeja a un árbol cuyas raíces se hunden profundamente en l a 
t i e r r a de Africa, y que respira gracias a su f o l l a j e rumoroso que orean los 
vientos de Europa." (En "Le Défi", pág. I89, ed. Albin Michel.) 


